
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2019-00509-00 
Demandante:      ROSALIA NIÑO LAMUS 
Demandados:  ISIDRO ARTURO BUSTOS GAMBOA, GABRIEL EDUARDO VALENCIA MELGAREJO   
 
Bucaramanga, treinta (30) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención a los memoriales presentados por el apoderado de la parte demandante obrantes en los archivos 
10 y 11 del cuaderno 1 del expediente digital, por medio del cual pretende acreditar el cumplimiento de la 
notificación de los demandados y en consecuencia, se ordene seguir adelante con la ejecución, previo a lo 
anterior, será del caso requerir al profesional del derecho para que surta la notificación por aviso al demandado 
ISIDRO ARTURO BUSTOS GAMBOA, toda vez que únicamente realizó las diligencias de envío del citatorio al 
domicilio del ejecutado para la notificación personal, encontrándose pendiente el trámite previsto en el art 292 
del Código General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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